




















ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105 024-2023-00483-00  
CARLOS ALBERTO CARDENAS CAMAYO contra la -UARIV 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de 
2024, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2023/00483, informando que, el accionante presentó impugnación contra la 
providencia del 19 de enero de la presente anualidad (Artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 11001310502420230048300 
 

Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero del 2024 
 

 
 Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por el señor CARLO 
ALBERTO CÁRDENAS CAMAYO, contra el fallo proferido el 19 de enero de 2024, 
dentro de la acción de tutela de la referencia.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Superior de Bogotá, D.C.- Sala 
Laboral para lo de su cargo.  
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes.  
 
CÚMPLASE  

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cdcd3ec2018ceb946c76b54f640e86dd051a049e8d199bb20de2938e61d8b95

Documento generado en 30/01/2024 02:14:50 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502420230048600  
NUVIA ORDOÑEZ DE NAVARRO contra COLPESIONES 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero de 
2024, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2023/00486, informando que, la accionante presentó impugnación contra la 
providencia del 24 de enero de la presente anualidad (Artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 11001310502420230048600 
 

Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de enero del 2024 
 

 
 Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la señora NUVIA 
ORDOÑEZ DE NAVARRO, contra el fallo proferido el 24 de enero de 2024, dentro 
de la acción de tutela de la referencia.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al H. Tribunal Superior de Bogotá, D.C. - 
Sala Laboral para lo de su cargo.  
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes.  
 
CÚMPLASE  

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6703b818cc81be69469323ace9c3ab1b4b8bf50c7939003b55ceb0130103580

Documento generado en 30/01/2024 02:17:17 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


